
 

 
 

Resolución No. 054-CM-GADMCH 
(Sesión Ordinaria del Concejo de fecha 18 de septiembre de 2019)  

 
EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 
 

Considerando: 

 
Que, la Ing. Mercedes López, Directora de Movilidad, Energía y Conectividad, presento el informe con 
los justificativos respectivos para la realización de estudios y asfaltado de 2000 m2 de vías urbanas en 
la Parroquia San Martín de Puzhio;  
 
Que, el señor Alcalde puso a consideración de concejo municipal la autorización para la firma del  
convenio que permita la ejecución de estudios y asfaltado de 2000 m2 de vías urbanas en la Parroquia 
San Martín de Puzhío;     
 
Que, el literal n) del artículo 60) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD, entre las atribuciones del Alcalde, determina: “…Suscribir contratos, 
convenios e instrumentos que comprometan al gobierno autónomo descentralizado municipal, de 
acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos que comprometan el patrimonio institucional 
requerirán autorización del Concejo, en los montos y casos previstos en las ordenanzas cantonales 
que se dicten en la materia…”;  
 
Que, conforme consta en el cuarto punto del orden del día; En ejercicio de sus atribuciones que le 
faculta el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización;  
 

Resuelve: 
 

Autorizar al representante legal del GAD Municipal la suscripción del Convenio de Cooperación 
Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg y el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de San Martín de Puzhio para la realización de 
estudios y asfaltado de 2000 m2 de vías urbanas en la Parroquia San Martín de Puzhío. 
 
Atentamente, 
 

 
Juan Carlos Ruiz  

SECRETARIO DE CONCEJO (E) 
 
 
 


